
localidad de residencia. Nos pusimos en contacto con la Oficina de Extranjería para preparar recurso y al 
final flexibilizaron el criterio concediendo la citada autorización.

La acumulación de retrasos en los expedientes de nacionalidad española es otro de los temas recurrentes 
en esta materia. Hay retrasos de más de seis años en la resolución de los expedientes y todavía hay muchos 
sin grabar, en concreto, más de 300.000 expedientes se encuentran todavía pendientes de resolver. Es 
importante señalar que el plazo para resolver estos expedientes es de un año desde la recepción, y en la 
actualidad todavía existen expedientes sin resolver desde el año 2014. Desde el Defensor del Pueblo de 
las Cortes Generales, nos comunican que se ha puesto en marcha un plan de choque para resolver estos 
más de 300.000 expedientes, confiando en que las previsiones de resolución se cumplan, debido a que 
son muchas las personas implicadas que ven cómo su derecho a participar de una manera activa en la 
ciudadanía se vea cumplido: derecho al voto, situación de nacional para acceso a la función pública, etc.

No podemos olvidar además que estos retrasos afectan, no solo a los solicitantes, sino también a sus 
familiares más directos que no pueden optar a su documentación por la vía de la reagrupación comunitaria 
hasta que los expedientes no estén debidamente resueltos y notificados.

3.3.7. Justicia y Prisiones
En la materia de Justicia siguen siendo importantes las consultas referidas a dilaciones judiciales. Podemos 

citar, como ejemplo, la consulta 20/16364 en la que la mujer que se puso en contacto telefónico con esta 
Institución nos trasladó que su exmarido no pagaba la pensión alimenticia de sus hijas a pesar del acuerdo 
provisional al que llegaron. Era víctima de violencia de género; el juzgado que tramitó la demanda dictó 
sentencia hacía ya más de un año, pero debido a una cuestión incidental que presentó su marido, la 
sentencia no era firme, lo que aprovechaba su exmarido para no pagar la pensión alimenticia.

Además, ella era propietaria de un piso que estaba alquilado a otra pareja. Esta pareja, al principio del 
confinamiento, indicó que solo le iba a pagar la mitad de la renta mensual, pero es que, en el momento de la 
llamada, no pagaban nada. Denunció los hechos en vía judicial y el juzgado no terminaba de dictar sentencia 
por lo que se veía forzada a pagar los gastos del piso de luz, agua y comunidad, sin recibir cantidad alguna.

Cuestión singular fue la que nos trasladaron en otra consulta en la que una mujer nos explicó que, para 
casarse por lo civil, tenía fecha en su ayuntamiento para junio. Dada la situación del coronavirus cambió la 
fecha y se casó el 5 de septiembre. Ahora le había comunicado el ayuntamiento que no podían proceder a 
la inscripción en el Registro Civil de su matrimonio por que el juez no autorizó el acto.

3.3.8. Dependencia y Personas Mayores
La situación de la Dependencia sigue siendo desesperada para las familias que continúan sin que se valore 

a su familiar o sin recibir la prestación que por derecho les corresponde. Se trata de familiares con padres 
o madres de 80 ó 90 años que saben que sus padres o abuelos fallecerán antes de que les den el recurso 
solicitado.

La mayoría de las consultas se refieren a retrasos en la valoración de la solicitudes de dependencia. Así, por 
ejemplo, en la consulta 20/10436 nos llamó la hija de una persona calificada como grado 3 de Dependencia. 
Llevaba meses esperando que visitaran a su padre de forma personal para valorar sus necesidades a efectos 
de adjudicarle la prestación correspondiente. Su madre falleció en marzo de 2020 y, desde entonces, ella 
vive con su padre pues no puede dejarlo solo debido a su situación personal. La hija vivía en Gines (Sevilla) y 
su padre en Sevilla, por lo que estaba fuera de su domicilio desde hacía meses. Todos los intentos que había 
realizado para contactar con los servicios sociales y que visitaran a su padre habían resultado infructuosos.

Otra cuestión que este año ha sido muy recurrente es la de las personas con discapacidad que no pueden 
asistir a los centros y son los familiares los que deben hacerse cargo de su situación. En la consulta 20/12759 
en la que la madre de un menor nos explicaba que cuando su hijo accedió al centro al que iba antes de la 
pandemia ella renunció a la prestación económica por familiar a cargo, pero cuando su hijo dejó de ir y 
tuvo que confinarse en casa, solicitaba volver a recibir aquella asignación.
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